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ANEJO I

SUMARIO DEL PROYECTO

· Breve descripción:

· La instalación se emplaza en Puente la Reina / Gares, en dos ubicaciones diferentes separadas 350 metros entre sí. Las instalaciones antiguas, dedicadas actualmente al alojamiento de terneras y novillas, se localizan en el polígono 6 parcelas 71, 107, 108, 109, 123, 124 y 125; las instalaciones de reciente construcción y dedicadas al manejo de las vacas de ordeño y procesado de leche se localizan en el polígono 6 parcela 74. 

· En la parcela 123 del polígono 6 únicamente se ubica uno de los estercoleros, y en el resto de la superficie de esta parcela se ubican otras instalaciones que no mantienen relación técnica con las instalaciones ganaderas incluidas en la presente autorización.

· En la parcela 109 del polígono 6 se localizan tres silos trinchera de hormigón que no tienen uso, y por tanto quedan fuera del ámbito de la presente autorización.

· Superficies:

	Instalaciones
	Sup. Parcelas

m2
	Sup edificada

m2
	Coordenadas U.T.M.

	
	
	
	X
	Y

	terneras-novillas
	184.707
	8.904
	596.090
	4.728.720

	vacas en producción
	270.870
	3.904
	595.612
	4.728.826


· Se trata de una instalación con 355 vacas adultas dedicadas a la producción de leche y reposición de 280 novillas y terneras.

· En la instalación se elabora leche pasterizada de vaca, envasada en bolsa o en envase pure-pack.

· Edificaciones, recintos, instalaciones y equipos más relevantes:


Instalaciones de novillas y terneras  Polígono 6 parcelas 71, 107, 108, 109, 123, 124 y 125.

· En estas instalaciones se alojan las terneras (hasta 12 meses) y novillas (hasta 22 meses) en régimen de estabulación libre en cama caliente con paja.

· Las instalaciones están compuestas por tres naves para el alojamiento de las terneras, seis naves para el alojamiento de novillas, comederos cubiertos asociados, naves de almacén de forraje, almacén y oficina, y estercolero.

· Las naves y comederos disponen de patios anexos de ejercicio, de solera de hormigón y con murete o resalto perimetral para impedir la salida de lixiviados por escorrentía de aguas pluviales 

· El estiércol, incluido el de los patios de ejercicio, se maneja en forma sólida, y es retirado una vez al mes de las naves, mediante tractor con pala, al estercolero.

1.- Naves y otras construcciones

· El número de plazas por nave es variable, en conjunto 140 terneras y 140 novillas hasta 22 meses.

	Edificaciones*
	Denominación-Utilización
	Superficie

m2
	Patio

anexo

	1,2,3,10, 11
	Comederos cubiertos para novillas
	195, 350, 195, 100, 200
	Patio 1

	4, 5, 6
	Naves de alojamiento de novillas
	775 m2/nave
	

	7, 8
	Naves de alojamiento y comederos para novillas
	750 m2/nave
	Patios 2 y 3

	12, 13
	Naves de alojamiento de terneras
	700 y 1.000
	Patio 4

	14
	Almacén de forrajes
	675
	

	15**
	Almacén
	445
	

	16
	Almacén y oficina
	104
	

	17 y 18
	Naves de alojamiento de novillas  y terneras
	225 y 340
	

	19
	Estercolero
	240
	



* Numeración conforme a proyecto


**Los antiguos vestuarios situados en la nave 15 de almacén han sido clausurados

2.- Almacén de estiércol

· Estercolero 1, con solera de hormigón y bloques de hormigón, de 240 m2 de superficie (30 x 8 m) y 2 metros de altura. Capacidad de almacenamiento 480 m3
· La pendiente de la solera y la adecuación del perímetro evitará la salida de lixiviados al exterior y la entrada de aguas de lluvia de escorrentía superficial

3.- Equipamiento: 

· Los bebederos son de nivel constante de aproximadamente 180 litros, con válvula de corte para cada uno de ellos. 


Instalaciones de vacas en producción. Polígono 6 parcela 74.

· En esta parcela se realiza el alojamiento y manejo de las vacas adultas y el procesado de leche.

· El alojamiento de las vacas se realiza en cubículos, con excepción del área de pre-parto, post-parto y enfermería en la cual los animales se alojan en cama caliente. 

· La instalación dispone de un equipo de separación sólido-líquido de tornillo para el tratamiento del purín generado en la zona de cubículos.

· Las instalaciones se completan con la nave de ordeño, lechería y procesado de leche.

1.- Naves y otras construcciones

	Edificaciones
	Denominación-Utilización
	Superficie

m2

	1
	Nave de ordeño, lechería y procesado de leche
	759

	2
	Nave de ganado en producción (180 cubículos)
	1.794

	3
	Nave de ganado en producción y secas (134 cubículos), pre-parto, post-parto, enfermería (en cama caliente)
	1.794

	4
	Zona entre naves
	400

	5
	Estercolero 
	518

	6
	Silos de forraje (capacidad: 2.700 m3)
	775

	7
	Balsa de fracción líquida y aguas residuales 
	2.800


2. - Nave 1, de ordeño, lechería y procesado de leche.

· Nave de 759 m2 de superficie en donde se ubican las siguientes áreas:

· Sala de espera y sala de ordeño, tipo paralelo con 2 líneas de 10 vacas, con ordeño posterior. 

· Sala de máquinas 

· Lechería

· Área de procesado de leche, cámara

· Salas de almacén

· Vestuarios

· Oficina y sala de reuniones (localizadas en entreplanta)

· Las aguas residuales producidas en el ordeño y limpieza de locales y equipos, tanto de ordeño como de refrigeración y procesado de leche, así como las fecales de aseos (tras pasar por fosa séptica), son conducidas a la balsa de almacenamiento de fracción líquida.

3. - Naves 2 y 3, de alojamiento de ganado

· Se trata de dos naves de solera de hormigón de idénticas dimensiones, de 1.794 m2 de superficie, distribuidas en un pasillo central y dos filas de cubículos, con excepción del área en cama caliente destinada a vacas en pre-parto, post-parto y enfermería.

· Los bebederos son de nivel constante de aproximadamente 180 litros, con válvula de corte para cada uno de ellos. 

· El estiércol en forma de purín es retirado mediante arrobaderas (4 por nave) y conducido a las prefosas situadas en el extremo de las naves. 

· El estiércol de la cama caliente es retirado mediante tractor con pala (1 vez al mes) y almacenado en el estercolero.

4. - Área entre naves 

· Área de unos 400 m2, pavimentada con hormigón y delimitada con muretes perimetrales para evitar la salida de lixiviados, con dos usos:

· Área de manejo del ganado en ordeño

· Manga de paso de ganado, de conexión entre las naves y la sala de espera. En este pasillo existen sumideros de recogida de lixiviados conectados con la balsa de almacenamiento de fracción líquida.

· Zona central para el ganado separado

· Pasillo para salida del ganado de la sala de ordeño, con puerta selectora automática que lo dirige al lote deseado

· Área de casetas de terneros lactantes.

5.- Estercolero 2, para estiércol sólido y fracción sólida
· Dimensión en superficie: 25,9 m x 20 m = 518 m2. Capacidad: 1.036 m3.

· Características:

· Solera de hormigón con tres muros perimetrales (dos muros de 3 metros de altura y uno de 50 cm)

· Pendiente hacia punto interior donde se sitúa un sumidero para recogida de lixiviados, conectado mediante colector a la balsa de almacenamiento de fracción líquida. 

6.- Balsa de almacenamiento fracción líquida

· Dimensión en superficie: 140 m x 20 m = 2.800 m2
· Profundidad máxima: 3,5 m

· Capacidad:  6.000 m3 (5.400 m3 útiles)

· Características:

· Excavada en el terreno e impermeabilizada con lámina de polietileno

· Drenaje mediante tubos drenantes con salida común a arqueta de control

· Pendiente de taludes  2 H: 1V  y anchura de coronación de 4 metros.

· La extracción de fracción líquida se realiza mediante tubería desde arqueta situada en la base de la balsa. La tubería de extracción dispondrá de sistema de seguridad de doble válvula. La zona de extracción dispondrá de un área hormigonada con recogida de escurridos.

7.- Otras instalaciones

· Dos silos trinchera de almacenamiento de forraje, con una superficie total de 900 m2. Solera de hormigón con pendiente del 1%, sumideros de recogida de lixiviados y conducción de los mismos mediante tubería de PVC a la balsa de almacenamiento de fracción líquida.

· Consumos de alimentos:

· El consumo de materias primas en alimentación es de:

	Tipos
	Materia
	Cantidad anual (t)
	% Proteína

	Silos
	pradera, raigras, maíz forrajero
	3.500
	18

	Henos deshidratados
	Alfalfa

Paja
	550

803
	17-18

3

	Concentrados
	Pienso compuesto vacas

Pienso compuesto novillas

Pienso de arranque

Leche en polvo
	2.053

21,5

2,3

2,1
	21

27

18

20


· La alimentación del ganado en producción es a base de mezclas equilibradas de forraje y cereal. Varía en función del estado productivo del ganado y se distribuye mediante remolque unifeed.

· Consumos anuales de energía eléctrica:

· Suministro eléctrico de la red general eléctrica. Se disponen de dos transformadores, uno en cada una de las ubicaciones de la explotación.

· Instalaciones de novillas y terneras: El consumo eléctrico es únicamente para alumbrado, con una potencia total de 3,5 kW (luminarias fluorescentes de 58 W)

· Instalaciones de vacas en producción (potencias)

	Zona de explotación ganadera
	Potencia (kW)

	Alumbrado y tomas de fuerza (en conjunto)
	12,5

	Equipo de ordeño (en conjunto)
	8,5

	Tanques de refrigeración
	7,5

	Arrobaderas de arrastre de estiércol
	6

	Agitador de purín en fosa previa al separador
	4

	Bomba de purín
	5

	Separador sólido-líquido
	4

	Motores sinfines pienso
	7,5

	Total
	55 kW

	Zona de procesado de leche
	Potencia (kW)

	Alumbrado y tomas de fuerza (en conjunto)
	7,5

	Bombas para leche y limpieza
	8

	Pasterizador
	3,5

	Homogeneizador
	2

	Higienizador (centrífuga)
	2,5

	Envasadoras
	7

	Cámara de refrigeración y conservación
	15

	Termo agua caliente
	1

	Total
	46,5 kW


· El consumo anual de de energía eléctrica en la explotación es de 229.000 Kwh.

· Almacenamiento y consumo de combustible:
· El combustible empleado es el gasoil. Se utiliza para el funcionamiento de la caldera de vapor y agua caliente, grupo electrógeno y maquinaria (tractores y pala cargadora). 

· En la granja hay dos depósitos de 1.000 litros, ubicados en las instalaciones de vacas en producción, disponen, uno de ellos de doble pared y otro de cubeto de retención. 

· Consumo anual de gasoil: 13.900 litros

· Consumos de agua:

· El suministro de agua se realiza, en las instalaciones de vacas en producción, a través de la red general de la Mancomunidad de Valdizarbe, y en las antiguas, a través de un depósito de agua ubicado fuera de la instalación. 

· En las instalaciones de novillas y terneras existen dos contadores, y un contador general en las de vacas en producción. Se van a instalar dos nuevos contadores, uno para la zona de ordeño y otro para el control del consumo de agua en el procesado de la leche. El consumo de agua del ganado se obtendrá por diferencia de lecturas. 

· El consumo anual de agua se estima en 22.000 m3
· Consumos de otras materias primas:

	TIPOS
	CANTIDAD

	Detergente, jabones
	2.500 litros/año

	Desinfectantes 
	15.000 litros/año


· Descripción del proceso productivo:

Explotación de vacuno de leche

· Capacidad:

· Se trata de una granja de vacuno de leche (raza Frisona).

· La granja tiene capacidad para unas 355 vacas adultas, 140 novillas y 140 plazas de terneras. 

· Manejo intensivo:

· El manejo reproductivo es de un parto anual por vaca, mediante inseminación artificial. 

· La distribución de los partos es uniforme a lo largo del año.

· El  periodo de lactación dura unos 11–12 meses. Ordeño tres veces al día.

· Alimentación:

· Raciones equilibradas de forrajes, cereal y concentrados, suministradas en pesebre.

· Limpieza:

· Utilización de hidrolimpiadora a presión en la sala de espera y de ordeño.

· Los equipos de ordeño y los tanques de leche vienen equipados con programa de lavado automático.

· La limpieza del estiércol sólido de las áreas de ganado se realiza una vez al mes.

· Producción:

· Producción leche anual: 3 millones de kilos

· Nº Terneros vendidos al año: 180 terneros de aproximadamente 45 kg

· Vacas de desvieje anuales: 90 vacas 

· Base territorial:

· La explotación gestiona aproximadamente 194 has de cultivo, dedicadas al cultivo en secano de cebada (156 ha) y rotación maíz-raigras en regadío (38 ha)

Actividad de procesado de leche

· En la instalación se elabora leche pasterizada homogeneizada de vaca. El proceso de elaboración es el que se describe a continuación:



1. Recepción de leche y enfriamiento.

· La leche llega al área de procesado, ya refrigerada, a través de tubería y se deposita en un tanque a 4ºC. De este tanque se suministra la leche a la línea de proceso.

2. Pasterización 1

3. Homogeneización

4. Higienización

5. Pasterización 2

6. Enfriamiento hasta 4ºC

7. Almacenamiento

· La leche pasa por medio de tubería hasta dos tanques isotermos donde se mantiene a 4ºC hasta pasar a la fase de envasado.

8. Envasado

· El envasado de la leche puede realizarse en bolsa o en envase pure-pack, para lo cual existen en el área de procesado dos envasadoras de bolsa y una de envase pure-pack.

9. Almacenamiento

· El producto se almacena en cámara frigorífica a 4ºC. El producto no permanece en almacenamiento más de un día.

· Producción: 

· Producción leche pasterizada:   2.300.000 kg (93% en bolsas y 7% en Pure pack).

· Producción leche UHT:              700.000 kg (se envasa externamente).

· Producción de estiércoles: 
· Las instalaciones de novillas y terneras generan estiércol bruto y las instalaciones de vacas adultas estiércol bruto y estiércol líquido. El estiércol líquido pasa por un proceso de separación sólido-líquido. Las aguas de lechería se adicionan a la fracción líquida.

· Generación estimada: 

	
	Cantidad generada (t)
	Aguas de lluvia recogidas (t) 
	Cantidad total a aplicar (t)
	Nitrógeno (kg)

	Estiércol bruto
	2.924
	
	2.924
	11.683

	Fracción líquida
	5.499

85%
	1.561
	7.060
	21.816

86%

	Fracción sólida
	970

15%
	
	970
	3.397

14%

	
	9.393
	
	10.954
	36.896


· La generación de elementos minerales de la explotación es de aproximadamente: 36.896 kg de Nitrógeno, 19.838 kg de P2O5 y 37.388 kg de K2O.

· Producción de residuos

	DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO
	CANTIDAD KG/AÑO
	CÓDIGO LER    (1)

	ZOOSANITARIOS
	
	

	Jeringuillas
	150
	180202*

	Envases antiparasitarios, insecticidas, de sustancias con frase de riesgo asociada
	
	150110*

	Pajuelas de inseminación
	
	150102

	LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE INSTALACIONES
	
	

	Envases de plástico de desinfectantes , ácidos y bases
	120
	150110*

	Envases de plástico de jabones (sin frase de riesgo asociada)
	25
	150102

	Embalajes/envases plásticos (no impregnados o no conteniendo sustancias asociadas a una frase de riesgo)
	
	150102

	PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN
	
	

	Plásticos de ensilados de forraje (silos zanja)
	180
	020104

	Ataduras de pacas

De cáñamo

De plástico

De alambre
	
	020106

020104

020110

	Envases de piensos, correctores

De papel

De plástico

De nylon
	
	150101

150102

150109

	Aceites y líquidos hidráulicos utilizados
	140
	130208*

	OTROS
	
	

	Asimilables a urbanos (oficinas, vestuarios, comida)
	50
	200301


(1) Código del residuo según la Lista de Residuos incluida en el Anejo 2 de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

· Documentación incluida en el expediente:
· Proyecto técnico de ingeniero agrónomo, visado nº 2549, fecha 27.12.2006. 

· Documentación complementaria de fecha 17 de abril de 2009

· Plan de Producción y Gestión de Estiércoles del proyecto; posteriormente incluido en la aplicación e-stercolado del Servicio de Calidad Ambiental.

ANEJO II

CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA
1. Procedimiento y método gestión de estiércoles:

· La producción de estiércol será uniforme a lo largo del año. Se valorará agronómicamente aplicándolo en la superficie de cultivo disponible de acuerdo con las condiciones que a continuación se detallan.

· La instalación dispone de un equipo de separación sólido-líquido de tornillo para el tratamiento del purín generado en la zona de cubículos.

· Capacidad de almacenamiento de la instalación, teniendo en cuenta que la limpieza de la cama caliente se realiza mensualmente:

	Estiércol bruto y fracción sólida
	Capacidad (m3)
	Fracción líquida
	Capacidad (m3)

	Almacenamiento en cama caliente
	316
	Balsa 
	5.400

	Almacén Estiércol  bruto
	480
	
	

	Almacén Fracción sólida
	1.036
	
	

	
	1.832
	
	5.400


· Con una generación de fracción líquida de 7.060 t anuales la instalación dispone de almacenamiento para aproximadamente 9 meses.

· El volumen de almacenamiento de fracción sólida y estiércol bruto alcanza los 1.832 m3. Con una generación de 3.894 t la instalación dispone de almacenamiento para aproximadamente 5 meses y medio

· La superficie receptora se sitúa en Puente la Reina / Gares. Los principales cultivos son cebada en secano y rotación maíz-raigras en regadío. La época de aplicación será durante los periodos más próximos a la siembra y al máximo desarrollo vegetativo del cultivo.

· La dosis de Nitrógeno aplicada a los cultivos actuales y a otros posibles se ajustará a las necesidades nutricionales de los mismos, según las recomendaciones del ITG Agrícola, sin que en ningún caso se superen 250 UF de nitrógeno/ hectárea y año.

· La aplicación agrícola de la fracción líquida se deberá realizar, a partir del 1 de noviembre de 2010, mediante cisterna con sistema de reparto de tubos colgantes.
· La aplicación del estiércol bruto y fracción sólida se realizará mediante carro esparcidor.
· La aplicación y almacenamiento del estiércol se ajustará a lo establecido en el Decreto Foral 148/2003, de 23 de junio, por el que se establecen las condiciones técnicas ambientales de las instalaciones ganaderas en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra y en la Orden Foral 234/2005, de 28 de febrero por la que se establecen las condiciones aplicables a la producción, almacenamiento y gestión de estiércol.

· Se deberá incrementar la capacidad de almacenamiento de estiércol sólido, bien mediante la ampliación del estercolero 1, o bien mediante la adecuación como estercolero, del área de almacenamiento existente en la parcela 45 del polígono 6.

· La identificación de las parcelas receptoras del estiércol se detalla en el Plan de Gestión de Estiércoles. La modificación del listado con la inclusión o exclusión de parcelas se deberá comunicar al Servicio de Calidad Ambiental para su validación, antes de la aplicación del estiércol.

2. Valores límite de emisión a la atmósfera y suelo.

2.1 Emisiones a la atmósfera y al suelo.

· Con el fin de conseguir las mínimas emisiones de NH3, CH4, NO2 y partículas a la atmósfera y de fósforo al suelo, se mantendrá los sistemas y procedimientos detallados a continuación.

· Utilización de piensos ajustados en proteína y fósforo a las necesidades nutricionales de los animales en cada momento del proceso productivo.

· Retirada de los estiércoles de la zona de ganado de cubículos de manera continuada, mediante arrobadera. 

· Reparto del estiércol líquido con cisterna equipada con tubos colgantes.

3. Protección del suelo y las aguas subterráneas

· La balsa de almacenamiento de fracción líquida dispone de sistemas de drenaje para el control de fugas. Para evitar el rebosamiento de la misma se deberá mantener siempre disponible un margen de reserva de, al menos, el 10 % de su capacidad útil.

· La tubería de extracción del estiércol líquido desde la arqueta de la balsa dispondrá de sistema de seguridad de doble válvula. La zona de extracción dispondrá de un área hormigonada con recogida de escurridos.

· Los estercoleros deberán ser impermeables, con recogida de lixiviados y con medidas destinadas a evitar la entrada de escorrentías de agua superficiales.

· En las instalaciones de vacas en producción el área de silos de materias frescas es de hormigón, totalmente impermeable y con recogida de lixiviados.

· Recogida de aguas pluviales y conducción de las mismas a la escorrentía natural de la parcela sin permitir su contaminación por contacto con zonas contaminadas.

· En las instalaciones de novillas y terneras se recogerán las aguas pluviales de aquellas cubiertas que evacuen a los patios de ganado, y en cualquier caso sin permitir la contaminación de aguas pluviales por contacto con zonas contaminadas.

· Contaminación de acuíferos o cursos de agua. Quedará controlado ya que las zonas de riesgo quedan excluidas en el plan de gestión para la aplicación de estiércol líquido. De todas maneras todos los operarios que realicen labores de abonado en campo recibirán formación para desempeñar este trabajo, debiendo conocer todas las condiciones que no permiten el riego con estiércol.

4. Procedimientos y métodos de gestión de residuos

4.1. Residuos producidos

· Los residuos que se producirán y el procedimiento de gestión a seguir en cada caso serán los especificados en el Anejo III de esta autorización ambiental integrada.

4.2. Almacenamientos de residuos:

· Los residuos zoosanitarios se almacenan en contenedores situados en la sala de ordeño y lechería. 

· Los residuos tipo aceite y líquidos hidráulicos se almacenan en la nave 15.


4.3. Residuos de envases:

· Los productos envasados se comercializan a través de la empresa Comercial Señorío de Sarría, S.A., empresa adherida a Ecoembalajes España S.A. (Ecoembes), por lo que es ésta sociedad y no Señorío de Sarría, S.A., la empresa envasadora que deberá cumplir con las prescripciones de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases y los Reales Decretos que la desarrollan.

5. Sistemas y procedimientos para el tratamiento de emisiones y residuos

· Las aguas fecales de aseos (tras pasar por fosa séptica), son conducidas a la balsa de almacenamiento de fracción líquida. 

6. Agua y energía

6.1. Reducción del consumo de agua.

· Limpieza con máquina a presión portátil en sala de espera y ordeño.
· Limpieza de equipos y conducciones de sala de ordeño y lechería:
· Reutilización del agua utilizada para el calentamiento de la leche en el pasterizador

· Reutilización del agua de aclarado de las instalaciones de procesado de leche para la limpieza inicial con agua del siguiente ciclo.

· Reutilización de las soluciones ácida y alcalina de limpieza de las instalaciones de procesado de la leche para varios ciclos de limpieza.

· Colocación de llaves de corte en cada uno de los bebederos, para control de fugas, de forma que permita el corte individual en caso de avería, sin afectar al resto de la instalación.

6.2. Reducción del consumo de electricidad.

· Instalación de tubos fluorescentes o bombillas o focos de bajo consumo.

7. Sistemas y procedimientos para el control de emisiones, con especificación de metodología de su medición, su frecuencia y los procedimientos para evaluar las mediciones

7.1. Caracterización de piensos.

· Existirá un registro, que se actualizará cada vez que entre un camión de materia prima seca en la explotación. En él constarán: fecha, nº de control interno que se asigna, nº albarán, cantidad entregada (kg), tipo de materia prima, % de proteína bruta, % fósforo.  

· Se realizará un registro de los análisis de las materias primas producidas en la propia explotación, indicando tipo de materia, % proteína bruta, % fósforo y cantidad. 

7.2. Caracterización de estiércoles

· Se realizará una caracterización anual del estiércol bruto y fracción sólida durante el periodo de aplicación agronómica. Se analizarán los siguientes parámetros: nitrógeno total, nitrógeno orgánico, nitrógeno amoniacal, fósforo, potasio, conductividad, materia orgánica, y relación C/N.  

· Se realizarán análisis de la composición en nitrógeno de la fracción líquida en el momento de la aplicación, mediante métodos analíticos rápidos. Se tomarán muestras de un diez por ciento de las cisternas distribuidas y se anotarán los valores obtenidos en el libro de gestión de estiércoles.

· Se creará un registro para el control de las analíticas de estiércol realizadas en el que se indicará la fecha de análisis, tipo de estiércol, número de registro con el que se va a archivar.

7.3. Caracterización de suelos

· La actividad de valorización agrícola de estiércoles se complementa con un sistema de control de los efectos de dicha aplicación sobre el suelo. 

· Se dispondrá de dos puntos de control en los cuales se seguirá el siguiente protocolo: 

· El primer año se hará una caracterización completa de los suelos, se determinarán los horizontes y los siguientes parámetros según profundidades: Textura USDA completa (5 fracciones: arenas gruesas, finas, limos gruesos, finos y arcillas), pH en agua, materia orgánica, nitrógeno total, relación C/N, fósforo, potasio y magnesio asimilables, carbonatos totales, caliza activa, conductividad eléctrica, densidad, porosidad, CIC y metales (Cu y Zn).

· Control de acumulación de diferentes elementos mediante una analítica cada dos años en todos los perfiles del suelo de las siguientes características o elementos: pH del agua, Materia orgánica, Nitrógeno Total, Relación C/N, fósforo, potasio y magnesio asimilables, conductividad eléctrica, cobre y zinc.

· Se creará un registro para el control de las analíticas de suelo realizadas en el que se indicará la fecha de análisis, identificación de la parcela, tipo de análisis y número de registro con el que se va a archivar.

7.4. Control del consumo de agua.

· Instalaciones de vacas en producción: Existe un contador general. Se instalarán dos contadores más, uno para el consumo en la zona de ordeño y otro para el consumo en la zona de procesado. El consumo de ganado se obtendrá por diferencia de lecturas.

· Instalaciones de novillas y terneras: Existen dos contadores de agua.

· Para cada uno de los contadores se va a llevar un registro donde se realizarán las anotaciones una vez al mes. Cada registro contará con los siguientes campos: lectura actual (m3), lectura anterior (m3), diferencia de lecturas (m3). Con los datos de consumo de los contadores deberán quedar registrados los consumos de agua del ganado, de la sala de ordeño y de la zona de procesado.

· Se llevará un registro mensual de la cantidad de agua utilizada en los programas de lavado automático de ordeñadora y tanques de lechería, y cada vez que se modifique el programa de lavado.

7.5. Control de energía: electricidad.

· Para el control de electricidad existirá un registro de lecturas de los contadores ubicados en los dos centros de transformación, donde se realizarán las anotaciones una vez al mes. Cada registro contará con los siguientes campos: lectura actual (kWh), lectura anterior (kWh), diferencia de lecturas (kWh).

7.6. Control de energía: combustible.

· Para el control de combustible existirá un registro donde se realizarán las anotaciones cada vez que se reciba gasoil, en el que se indicará fecha, cantidad y depósito de destino.  

7.7. Protocolo de revisiones y reparaciones.

· Según el plan de control y revisión de las instalaciones, las actuaciones realizadas cada mes quedarán reflejadas en una hoja por mes según el siguiente protocolo:

· Mantenimiento de bebederos y comederos: La revisión se hará diariamente, aunque en el libro de registro solo se anotará las reparaciones realizadas, indicando la nave, el número de piezas a sustituir, e incidencias.

· Mantenimiento del sistema de distribución de agua: La revisión se hará el día 1 de cada mes, anotándose en el libro en el caso de que existan reparaciones.

· Mantenimiento del sistema de iluminación: La revisión y limpieza de los sistemas de iluminación se harán el día 1 de cada mes, anotándose en el libro en caso de que existan reparaciones.

· La revisión de la arqueta de control de la balsa de purín se realizará los días 1 y 15 de cada mes, anotándose si existen fugas o no y cualquier otro tipo de incidencia.

7.8. Control instalaciones producción de calor.

· Deberán ser revisadas por los organismos competentes en los plazos que marca la legislación específica.

7.9. Control de la aplicación de estiércoles.

· Se creará un libro de registro de aplicación de estiércoles con los siguientes campos: fecha de aplicación, municipio, polígono, parcela, cultivo, superficie útil, superficie regada, tipo de estiércol (fracción líquida, estiércol sólido, fracción sólida), equipo de reparto empleado, cantidad aplicada, dosis de estiércol aplicada, dosis de nitrógeno aplicada (según el último análisis), dosis de fósforo aplicada (según el último análisis). La información de este Libro será remitida al Servicio de Calidad Ambiental como mínimo cada año durante el primer trimestre y se referirá al año inmediatamente anterior.  

8. Medidas a adoptar en situaciones de funcionamiento distintas a las normales que puedan afectar al medio ambiente

· Existirá en la oficina plano actualizado donde figuren las líneas de saneamiento que existen en la explotación, de manera que pueda actuar un servicio externo de manera rápida en caso de avería.

· Existirá en oficina listado de teléfonos de emergencia y de protección civil.

· En caso de detectarse fuga en la balsa de almacenamiento de estiércol se deberán comunicar al Servicio de Calidad Ambiental del Gobierno de Navarra, junto al plan de actuación prevista.

9. Medidas de protección contra incendios.
· La longitud del recorrido de evacuación desde cualquier punto ocupable hasta alguna salida al exterior será menor que 50 metros.

· Las puertas situadas en recorridos de evacuación deben ser abatibles de eje de giro vertical, fácil apertura manual y la anchura de hoja estará comprendida entre 0,8 y 1,20 metros.

· Se dispondrán extintores portátiles de eficacia mínima 21 A  en lugares visibles y accesibles, de manera que el recorrido real desde cualquier punto ocupable hasta el más próximo, no supere los 15 metros.

10. Otras medidas o condiciones:
10.1. Programa de nuevas actuaciones

· Se establece el siguiente programa de actuaciones que el titular de la instalación deberá llevar a cabo, de acuerdo con los plazos máximos señalados

	Actuación
	Fecha proyecto (1)
	Fecha ejecución (2)

	Utilización de rampa de tubos colgantes
	-
	30.09.2010

	Adecuación de zona de extracción de fracción líquida de la balsa mediante área hormigonada con recogida de escurridos.
	-
	30.09.2010

	Aumento de la capacidad de almacenamiento de estiércol sólido, según lo indicado en el punto 1
	30.06.10
	31.12.2010


·  (1) La presentación de los correspondientes Proyectos técnicos deberá realizarse ante la Dirección General de Medio Ambiente y Agua, antes de la fecha señalada, y serán incorporados como documentación adicional al expediente administrativo 1106/06.

· (2) La ejecución y puesta en funcionamiento o entrada en servicio de las diferentes actuaciones deberá realizarse antes de la fecha señalada. El titular deberá presentar ante la Dirección General de Medio Ambiente y Agua, un certificado de dirección técnica de las obras e instalaciones, que incluya planos definitivos de las mismas, suscrito por técnico competente, en el que se hará constar la ejecución de cada una de ellas.

11. Otras medidas o condiciones.

11.1. Autorización de apertura.

· Con carácter previo a la solicitud de la autorización de apertura deberán haber sido ejecutadas y encontrarse en disposición de entrar en funcionamiento todas las medidas y condiciones incluidas en la presente autorización ambiental integrada, a excepción de las actuaciones incluidas en el Programa de nuevas actuaciones para las cuales se haya establecido un plazo superior.
· Junto con la solicitud se deberá presentar la documentación indicada en el artículo 40 del Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre. 

11.2. Declaración e inventario de emisiones.

· De acuerdo a lo establecido en el artículo 65.2 de la Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección ambiental, el titular de la actividad deberá notificar una vez al año al Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, los datos sobre las emisiones a la atmósfera, los vertidos de aguas residuales y la producción de residuos.

ANEJO III

PRODUCCIÓN DE RESIDUOS
	DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO
	CÓDIGO LER    (1)
	OPERACIÓN FINAL DE GESTIÓN CÓDIGO ANEJO 1   (2)

	ZOOSANITARIOS
	
	

	Jeringuillas
	180202*
	Autoclave / Incineración (D9/D10)

	Envases antiparasitarios, insecticidas, de sustancias con frase de riesgo asociada
	150110*
	Recuperación material (R3 /R4 /R5)

	Pajuelas de inseminación
	150102
	Depósito en vertedero (D5)

	LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE INSTALACIONES
	
	

	Envases de plástico de desinfectantes , ácidos y bases
	150110*
	Recuperación material (R3)

	Envases de plástico de jabones (sin frase de riesgo asociada)
	150102
	Recuperación material (R3)

	Embalajes/envases plásticos (no impregnados o no conteniendo sustancias asociadas a una frase de riesgo)
	150102
	Recuperación material (R3)

	PRODUCTOS DE ALIMENTACIÓN
	
	

	Plásticos de ensilados de forraje (bolas ensilado, silos zanja)
	020104
	Recuperación material (R3)

	Ataduras de pacas

De cáñamo

De plástico

De alambre
	020106

020104

020110
	Recuperación material (R3/R4)

	Envases de piensos, leche en polvo, correctores

De papel

De plástico

De nylon
	150101

150102

150109
	Recuperación material (R3 //R5)

	OTROS
	
	

	Aceites y líquidos hidráulicos 
	130208*
	Recuperación material (R3)

	Asimilables a urbanos (oficinas, vestuarios, comida)
	200301
	Recuperación material (R3,R4,R5) / Depósito en vertedero (D5)


(1) Código del residuo según la Lista de Residuos incluida en el Anejo 2 de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

(2) Código de la operación de gestión según el Anejo 1 de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Se admiten operaciones de gestión intermedia en estaciones de transferencia (D15 ó R13), siempre que la gestión final sea la prevista en este Anejo III.

(3) En aplicación del principio de jerarquía de residuos, la operación prioritaria se indica en primer lugar. En caso de no realizarse dicha operación, el productor deberá justificar adecuadamente la causa de ello.

ANEJO IV

PLAN DE PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES
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Características generales
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Características generales
 
 
Código del Plan:
2060060074/1/1
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Promotor
 
 
Nombre:
SEÑORIO  DE  SARRIA,S.A.
NIF:
A31108350
 
 
Dirección:
Señorío de Sarría
Cod. Postal: 
31100
 
 
Municipio:
Puente la Reina / Gares
 
 
 
 
Teléfono:
948198851
Fax:
948198853
 
 
E-mail:
josemari@aierdi-ingenieros.com
 
 
 
 
Tipo:
Ganadero
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Técnico redactor del plan
 
 
Nombre:
JOSE MARI  MARIÑELARENA  SARALEGUI
NIF:
33439543G
 
 
Dirección:
Larrazko 91
Cod. Postal: 
31013
 
 
Municipio:
Ansoáin
 
 
 
 
Teléfono:
619276196
Fax:
948198853
 
 
E-mail:
josemari@aierdi-ingenieros.com
 
 
 
 
Titulación:
ingeniero agrónomo
Nº Colegiado:
981
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instalación principal
 
 
Municipio:
Puente la Reina / Gares
 
 
Polígono:
6
Parcela:
74
 
 
 
 
UTM X:
595.896,00
UTM Y:
4.728.642,00
 
 
 
 
Explotación
 
 
 
 
 
 
 
Código:
..--,,
 
 
 
 
Nombre:
vacuno leche
CIF:
A31108350


	 

	 
	 

Especies
Vacuno
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	Especies

	

	
	VACUNO LECHE

	

	
	Censo:
 
Nº de vacas Adultas:
355
 
Nº de Novillas 0-12 meses:
140
 
Nº de Novillas 12- 26 meses:
140
 
Producción media de leche y pesos de las novillas:
Leche por vaca y año (l):
8000
Peso a los 12 meses (Kg):
325
Peso a los 26 meses (Kg):
600


	
	Tipo de Residuo:
 
Vacas de Ordeño
Estiércol sólido 20% Estiércol líquido 80%
Vacas secas
Estiércol sólido 20% Estiércol líquido 80%
Novillas 0-12 meses
Estiércol sólido 100%
Novillas 12 - 26 meses
Estiércol sólido 100%
% Excreción deyecciones en el pasto para vacas de ordeño (35-85%):
35


	
	¿Tiene foso para las aguas de lechería?
No
 
 
Ración forrajera en pesebre-Vacas:
% silo maíz:
0
% heno, silo hierba:
0
% ración equilibrada:
100
Ración forrajera en pesebre-Novillas 0-12:
% silo hierba:
50
% otros (Heno,paja...):
50
 
 
Ración forrajera en pesebre-Novillas 12-26:
% silo hierba:
50
% otros (Heno,paja...):
50
 
 


	
	Meses Pastoreo:
Mes
Ordeño
Secas
Novillas 12
Novillas 26
Enero
No
No
No
No
Febrero
No
No
No
No
Marzo
No
No
No
No
Abril
No
No
No
No
Mayo
No
No
No
No
Junio
No
No
No
No
Julio
No
No
No
No
Agosto
No
No
No
No
Septiembre
No
No
No
No
Octubre
No
No
No
No
Noviembre
No
No
No
No
Diciembre
No
No
No
No
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Instalaciones
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Almacenamiento de residuos en el interior de las naves*

 
 
 
 
 
 
 
 
Nº Almacén
Especie
Tipo de Residuo
Capacidad útil (m3)
 
 
2
Vacuno
Estiércol Bruto
2.200,00*
 
 
3
Vacuno
Estiércol Bruto
72,00


	 * En la actualización del plan deberá tenerse en cuenta que la limpieza de la cama caliente de las instalaciones de novillas y terneras se realiza mensualmente:

	 
	 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Almacenamientos de residuos en el exterior de las naves
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nº de almacén
Especie
Tipo de Residuo
Está cubierto
Sup. superior (m2)
Capacidad útil (m3)
Nº de almacén al que van las aguas
 
 
1
Fracción Sólida
No
518
1036
 
 
2
Fracción Líquida
No
2800
5400
 
 
3
Estiércol Bruto
No
240
480


	 

	 
	 

 

 

 

 

 

 

 
Patios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nº de Patio
Está cubierto
Superficie (m2)
Es impermeable
Nº de almacén al que van las aguas
1
No
1165
Sí
2
No
646
Sí
3
No
516.8
Sí
4
No
696
Sí


	 

	 
	 

 

 

 

 

 

 

 
Silos
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nº de silo
Mes
Cantidad(t)
% de materia seca
Nº de almacén al que van los lixiviados
 
 
1
Mayo
1350
30
E2
 
 
2
Septiembre
1350
30
E2
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Cálculo de Emisiones
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Emisiones para repartir
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Especie
Tipo de Residuo
Cantidad (t)
N  (Kg)
P2O5 (Kg)
K2O (Kg)
Cu (Kg)
Zn (Kg)
Sup. Min. (ha)
Sup. Min. ZV (ha)
 
 
Vacuno
Estiércol Bruto
2.924,40
 
 
Vacuno
Fracción Líquida*
5.499,33
 
 
Vacuno
Fracción Sólida
970,47


	 * Fracción líquida sin contabilizar las aguas de lluvia recogidas en la balsa de almacenamiento

	 
	 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Emisiones por lugar
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Especie
Localización
N        (Kg)
P2O5 (Kg)
K2O  (Kg)
Cu (Kg)
Zn  (Kg)
Sup. Min. (ha)
Sup. Min. ZV (ha)
Vacuno
Establo
36.896,91
19.837,66
37.388,06
36,05
125,34
147,59
217,04


	 

	 
	 

	 
	 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Productos para repartir
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Especie
Época Aplicación
Tipo Residuo
Descripción
Cantidad
N  (Kg)
P2O5 (Kg)
K2O (Kg)
Cu      (Kg)
Zn        (Kg)


	 

	 
	 

	 
	 

 

 

 

 

 

 

 
Entrega a gestores
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gestor
Especie
Tipo de residuo
Cantidad (t)
Periodicidad
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Plan de Reparto
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Vacuno

 
 
Estiércol Bruto
 
 
 
Ene.
Feb.
Mar.
Abr.
May.
Jun.
Jul.
Ago.
Sep.
Oct.
Nov.
Dic.
Total
 
 
Estiércol Total Producido (t)
243,7
243,7
243,7
243,7
243,7
243,7
243,7
243,7
243,7
243,7
243,7
243,7
2.924,4
 
 
Cantidad aplicada en Cebada - Secano - Una vez al año (t)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
636,1
636,1
636,1
636,1
0,0
0,0
2.544,4
 
 
Superficie de Cebada - Secano - Una vez al año en la que se ha aplicado (ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
18,9
18,9
18,9
18,9
0,0
0,0
75,6
 
 
Nitrógeno aplicado en Cebada - Secano - Una vez al año (kg)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
2.541,4
2.541,4
2.541,4
2.541,4
0,0
0,0
10.165,5
 
 
Dosis aplicada en Cebada - Secano - Una vez al año (t/ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
33,7
33,7
33,7
33,7
0,0
0,0
134,6
 
 
Dosis de N aplicada en Cebada - Secano - Una vez al año (kg/ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
134,5
134,5
134,5
134,5
0,0
0,0
134,5
 
 
Cantidad aplicada en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (t)
0,0
0,0
0,0
0,0
380,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
380,0
 
 
Superficie de Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año en la que se ha aplicado (ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
10,9
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
10,9
 
 
Nitrógeno aplicado en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (kg)
0,0
0,0
0,0
0,0
1.518,2
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
1.518,2
 
 
Dosis aplicada en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (t/ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
34,9
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
34,9
 
 
Dosis de N aplicada en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (kg/ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
139,5
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
139,5
 
 
Residuo Total aplicado(t)
0,0
0,0
0,0
0,0
380,0
0,0
636,1
636,1
636,1
636,1
0,0
0,0
2.924,4
 
 
Superficie Total en la que se ha aplicado(ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
10,9
0,0
18,9
18,9
18,9
18,9
0,0
0,0
86,5
 
 
Nitrogeno Total aplicado(kg)
0,0
0,0
0,0
0,0
1.518,2
0,0
2.541,4
2.541,4
2.541,4
2.541,4
0,0
0,0
11.683,7
 
 
Residuo acumulado (t)
731,1
974,8
1.218,5
1.462,2
1.325,9
1.569,6
1.177,2
784,8
392,4
0,0
243,7
487,4
 
 
Estiércol pendiente(t)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
 
 
Nitrógeno pendiente(t)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
 
 
Fracción Líquida

 
 
 
Ene.
Feb.
Mar.
Abr.
May.
Jun.
Jul.
Ago.
Sep.
Oct.
Nov.
Dic.
Total
 
 
Estiércol Total Producido (t)
570,1
579,8
566,0
607,5
618,1
585,2
537,5
538,9
573,3
620,8
634,3
629,1
7.060,4
 
 
Cantidad aplicada en Cebada - Secano - Una vez al año (t)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
1.437,6
1.437,6
1.437,6
1.437,6
0,0
0,0
5.750,4
 
 
Superficie de Cebada - Secano - Una vez al año en la que se ha aplicado (ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
18,0
18,0
18,0
18,4
0,0
0,0
72,4
 
 
Nitrógeno aplicado en Cebada - Secano - Una vez al año (kg)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
4.442,1
4.442,1
4.442,1
4.442,2
0,0
0,0
17.768,7
 
 
Dosis aplicada en Cebada - Secano - Una vez al año (t/ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
79,9
79,9
79,9
78,3
0,0
0,0
317,9
 
 
Dosis de N aplicada en Cebada - Secano - Una vez al año (kg/ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
246,8
246,8
246,8
242,1
0,0
0,0
245,6
 
 
Cantidad aplicada en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (t)
0,0
0,0
655,0
655,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
1.310,0
 
 
Superficie de Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año en la que se ha aplicado (ha)
0,0
0,0
8,1
8,1
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
16,2
 
 
Nitrógeno aplicado en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (kg)
0,0
0,0
2.023,9
2.023,9
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
4.047,9
 
 
Dosis aplicada en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (t/ha)
0,0
0,0
80,8
80,8
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
161,5
 
 
Dosis de N aplicada en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (kg/ha)
0,0
0,0
249,6
249,6
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
249,6
 
 
Residuo Total aplicado(t)
0,0
0,0
655,0
655,0
0,0
0,0
1.437,6
1.437,6
1.437,6
1.437,6
0,0
0,0
7.060,4
 
 
Superficie Total en la que se ha aplicado(ha)
0,0
0,0
8,1
8,1
0,0
0,0
18,0
18,0
18,0
18,4
0,0
0,0
88,6
 
 
Nitrogeno Total aplicado(kg)
0,0
0,0
2.023,9
2.023,9
0,0
0,0
4.442,1
4.442,1
4.442,1
4.442,2
0,0
0,0
21.816,5
 
 
Residuo acumulado (t)
1.833,5
2.413,3
2.324,3
2.276,7
2.894,8
3.479,9
2.579,9
1.681,2
816,8
0,0
634,3
1.263,3
 
 
Estiércol pendiente(t)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
 
 
Nitrógeno pendiente(t)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
 
 
Fracción Sólida

 
 
 
Ene.
Feb.
Mar.
Abr.
May.
Jun.
Jul.
Ago.
Sep.
Oct.
Nov.
Dic.
Total
 
 
Estiércol Total Producido (t)
80,9
80,9
80,9
80,9
80,9
80,9
80,9
80,9
80,9
80,9
80,9
80,9
970,5
 
 
Cantidad aplicada en Cebada - Secano - Una vez al año (t)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
161,8
161,7
0,0
0,0
323,5
 
 
Superficie de Cebada - Secano - Una vez al año en la que se ha aplicado (ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
4,0
4,0
0,0
0,0
8,0
 
 
Nitrógeno aplicado en Cebada - Secano - Una vez al año (kg)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
566,1
566,1
0,0
0,0
1.132,2
 
 
Dosis aplicada en Cebada - Secano - Una vez al año (t/ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
40,4
40,4
0,0
0,0
80,9
 
 
Dosis de N aplicada en Cebada - Secano - Una vez al año (kg/ha)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
141,5
141,5
0,0
0,0
141,5
 
 
Cantidad aplicada en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (t)
0,0
0,0
647,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
647,0
 
 
Superficie de Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año en la que se ha aplicado (ha)
0,0
0,0
10,9
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
10,9
 
 
Nitrógeno aplicado en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (kg)
0,0
0,0
2.264,4
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
2.264,4
 
 
Dosis aplicada en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (t/ha)
0,0
0,0
59,5
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
59,5
 
 
Dosis de N aplicada en Maíz-raigras - Regadío - Una vez al año (kg/ha)
0,0
0,0
208,1
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
208,1
 
 
Residuo Total aplicado(t)
0,0
0,0
647,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
161,8
161,7
0,0
0,0
970,5
 
 
Superficie Total en la que se ha aplicado(ha)
0,0
0,0
10,9
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
4,0
4,0
0,0
0,0
18,9
 
 
Nitrogeno Total aplicado(kg)
0,0
0,0
2.264,4
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
566,1
566,1
0,0
0,0
3.396,6
 
 
Residuo acumulado (t)
485,2
566,1
0,0
80,9
161,7
242,6
323,5
404,4
323,5
242,6
323,5
404,4
 
 
Estiércol pendiente(t)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
 
 
Nitrógeno pendiente(t)
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0
0,0


	 
	


	 
	 

 

 

Gestión de planes de producción y gestión de Estiércoles
 



	 
	

	 
	 
	 
	 

	 
	 

 

 

 

 

 

 

Equipos de reparto
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Equipos de Reparto
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nº de equipo
Tipo de equipo
Capacidad (m3)
Anchura (m)
Observaciones
 
 
1
Cisterna con tubos colgantes
15,00
10,00


	 

	 
	 

 

 

 

 

 
Dosis
 
 
 
 
 
 
 
Nº de equipo
Tipo de Residuo
Dosis (m3/ha)


	 
	

	
	
	
	


	 
	 
	 

	 
	 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información por Cultivo
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cebada - Secano
 
 
Una vez al año
 
 
 
Ene.
Feb.
Mar.
Abr.
May.
Jun.
Jul.
Ago.
Sept.
Oct.
Nov.
Dic.
Total
 
 
Cantidad (t)
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
2.073,69
2.073,69
2.235,44
2.235,46
0,00
0,00
8.618,28
 
 
Superficie (ha)
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
36,90
36,90
40,90
41,25
0,00
0,00
155,95
 
 
N Total (kg/ha)
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
189,26
189,26
184,59
183,02
0,00
0,00
186,38
 
 
N equivalente (kg/ha)
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
94,63
94,63
92,29
91,51
0,00
0,00
93,19
 
 
P2O5 Total (kg/ha)
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
101,75
101,75
99,24
98,40
0,00
0,00
100,21
 
 
K2O Total (kg/ha)
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
191,77
191,77
187,04
185,46
0,00
0,00
188,86
 
 
Coeficientes Equivalencia
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
1,00
0,50
0,50
0,50
0,50
1,00
1,00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Maíz-raigras - Regadío
 
 
Una vez al año
 
 
 
Ene.
Feb.
Mar.
Abr.
May.
Jun.
Jul.
Ago.
Sept.
Oct.
Nov.
Dic.
Total
 
 
Cantidad (t)
0,00
0,00
1.301,98
655,00
380,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
2.336,98
 
 
Superficie (ha)
0,00
0,00
18,99
8,11
10,88
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
37,98
 
 
N Total (kg/ha)
0,00
0,00
225,82
249,56
139,54
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
206,17
 
 
N equivalente (kg/ha)
0,00
0,00
158,08
174,69
97,68
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
144,32
 
 
P2O5 Total (kg/ha)
0,00
0,00
121,41
134,18
75,02
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
110,85
 
 
K2O Total (kg/ha)
0,00
0,00
228,83
252,88
141,40
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
208,92
 
 
Coeficientes Equivalencia
1,00
1,00
0,70
0,70
0,70
1,00
1,00
1,00
1,00
0,60
1,00
1,00


	 
	


ANEJO V

TRAMITACIÓN ADMINISTRATIVA

· 28.12.2006: Señorío de Sarría S.A. presenta solicitud de Autorización Ambiental Integrada en Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda.

· 18.01.2007: El Director General de Medio Ambiente emite Resolución 60, por la que se somete a información pública el proyecto.

· 02.02.2007: Publicación en el Boletín Oficial de Navarra, nº 15, inicio de exposición pública por espacio de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta publicación 

· 09.03.2007: Fin del periodo de exposición pública. No se presentan alegaciones.

· 11.01.2007: El Departamento de Medio Ambiente solicita informe al Ayuntamiento de Puente la Reina / Gares en todas aquellas materias que sean de su competencia así como informe de compatibilidad urbanística. 

· 13.07.2007: El Ayuntamiento de Puente la Reina / Gares emite informe favorable sobre la adecuación de la instalación en los aspectos de su competencia

· 08.01.2009: El Servicio de Calidad Ambiental requiere al titular la mejora de la documentación presentada.

· 17.04.2009: El titular presenta documentación técnica adicional en contestación al requerimiento realizado con fecha 08.01.09
· 09.03.2010: Se remite propuesta de Resolución, para que en el plazo máximo de quince días manifiesten lo que estimen conveniente.

· 07.04.2010: Transcurrido el plazo del tramite de audiencia al promotor, sin que se hayan presentado alegaciones, se emite Resolución.
